
 

 

                                                                             

PMM/AGM/CAG/soz                                             DIRECCIÓN REGIONAL CORFO ATACAMA 
RESOLUCIÓN EXENTA  

 

          

        

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJECUTA ACUERDO QUE 

APRUEBA PROYECTOS 

INDIVIDUALES, Y ASIGNA 

RECURSOS, EN EL MARCO DE LA 

“TERCERA CONVOCATORIA 2022, 

PAR CHILE APOYA COMUNA DE 

HUASCO”, TIPOLOGÍA “PAR CHILE 

APOYA” EN EL MARCO DEL 

INSTRUMENTO “PROYECTOS DE 

APOYO A LA REACTIVACIÓN - 

PAR” Y DISPONE LA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A 

AOI GEDES, GESTIÓN Y 

DESARROLLO LIMITADA. 

 

 

V I S T O: 
 

La Ley N°6.640, que creó la Corporación de Fomento de la Producción; el DFL N°211, 
de 1960, del Ministerio de Hacienda, que fija normas por las que se regirá Corfo; el 
Reglamento General de Corfo, aprobado por Decreto N°360, de 1945, del Ministerio de 
Economía; el instrumento denominado “Proyectos de Apoyo a la Reactivación - PAR”, 
cuyas Bases fueron regularizadas por Resolución (A) N°23, de 2021, de Corfo; la 
Resolución (A) N°55 de 2022, de Corfo, que aprobó texto de las Bases de la Tipología 
de Intervención “PAR Chile Apoya”; la Resolución TRA N°58/206/2019, que me nombra 
Director (S) Regional de Corfo en la Región de Atacama; y lo establecido en las 
Resoluciones N°7, de 2019 y N°16, de 2020, ambas de la Contraloría General de la 
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y determina los 
montos a partir de los cuales los actos quedarán sujetos a toma de razón y a controles 
de reemplazo cuando corresponda, respectivamente. 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. El instrumento denominado “Proyectos de Apoyo a la Reactivación – PAR”, cuyas 
Bases fueron regularizadas por Resolución (A) N°23, de 2021, de Corfo. 

 

2. La Resolución (A) N°55, de 2022, que aprobó texto de las Bases de la Tipología 
“PAR Chile Apoya”. 
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3. La Resolución (E) N°15, de 2022, de esta Dirección Regional, que dispuso efectuar la 
“TERCERA CONVOCATORIA 2022, PAR CHILE APOYA COMUNA DE HUASCO” 
Tipología “PAR Chile Apoya”, en el marco del instrumento “Proyectos de Apoyo a la 
Reactivación – PAR”, disponiendo además el proceso de selección de 1 Agente 
Operador Intermediario para la administración de los proyectos individuales que se 
aprueben. 

 

4. El aviso publicado en https://extractolegal.cl, que informó la apertura de esta 
Convocatoria. 

 

5. Que, por Resolución (E) N°30, de 2022, de esta Dirección Regional, se seleccionó 
como Agente Operador Intermediario a GEDES, GESTIÓN Y DESARROLLO LIMITADA 
para la administración de los Proyectos Individuales que se aprueben en el marco de la 
“TERCERA CONVOCATORIA 2022, PAR CHILE APOYA COMUNA DE HUASCO”, 
Tipología “PAR Chile Apoya”. 

 

6. Que, mediante Resolución (E) N°232, de 2022, de Corfo, se aprobó el Convenio de 
Desempeño 2022, suscrito el 30 de diciembre de 2021, entre el AOI y la Dirección 
Regional Atacama. 

 

7. Que el Agente Operador Intermediario GEDES, GESTIÓN Y DESARROLLO 
LIMITADA, se encuentra inscrito en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de 
Fondos de Corfo, con el N°19175. 

 

8. El Acuerdo N°1, del Comité de Asignación Zonal de Fondos – CAZ Norte, adoptado 
en Sesión N°29, de fecha 21 de septiembre de 2022, que aprobó los proyectos 
individuales y les asignó sus recursos. 

 

9. Que, en cuanto a las personas jurídicas a la cuales se les aprobó sus Proyectos 
Individuales, ellas se encuentran inscritas en el Registro de Personas Jurídicas 
Receptoras de Fondos Públicos, de Corfo, como se indica: 

 

Beneficiario RUT N° de Inscripción 
RPJ 

Comercializadora Alma Del Huasco Spa 77131428-7 54153 

Pastelería Esencia De La Dulzura Limitada 76677673-6 51683 

 
10.  Que ningún Proyecto Individual recomendado para su aprobación en esta 

convocatoria supera las 5.000 UTM. 
 

11. Que los recursos disponibles para para la presente convocatoria son con cargo a 
recursos provenientes del Convenio de Transferencia FNDR para la ejecución del 
Programa denominado “Transferencia Apoyo al Desarrollo Territorial e Impulso 
Productivo para el Desarrollo Territorial e Impulso Productivo para la Región de 
Atacama”, suscrito entre el Gobierno Regional de Atacama y la Corporación de 
Fomento de la Producción, aprobado por Resolución Exenta N°19, de fecha 03 de 
junio de 2020, de la Dirección Regional de Corfo Atacama. 

 

R E S U E L V O: 
 

 
I. EJECÚTASE el Acuerdo N°1 adoptado por el Comité de Asignación Zonal de Fondos 
– Sesión extraordinaria N°29, de fecha 21 de septiembre de 2022, que aprobó los 
Proyectos Individuales postulados a la “Tercera Convocatoria 2022, PAR Chile Apoya 
comuna de Huasco”, en el marco de la tipología “PAR Chile Apoya”, que se transcribe 
a continuación: 
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1.- APRUÉBANSE, los Proyectos Individuales postulados a la “Tercera Convocatoria 
2022, PAR Chile Apoya comuna de Huasco”, en el marco de la tipología “PAR Chile 
Apoya”, señalados en el cuadro siguiente: 
 

Beneficiario Código Proyecto RUT 
Financiamiento 
Corfo   

 OH 

Maria Elizabeth Zamora 
Rowe 

22PARCA-224479 4781530-4  $ 4.000.000   $ 276.000  

Comercializadora Alma 
Del Huasco Spa 

22PARCA-224480 77131428-7  $ 4.000.000   $ 276.000  

Gladys Ernestina 
Barraza Galleguillos 

22PARCA-224481 5916428-7  $ 4.000.000   $ 276.000  

Mariana Ester Silva 
Chacana 

22PARCA-224492 7995492-6  $ 4.000.000   $ 276.000  

Gladys Sara Ramirez 
Licuime 

22PARCA-224493 5603556-7  $ 4.000.000   $ 276.000  

Albertina Del Carmen 
Morales Salazar 

22PARCA-224494 11104680-8  $ 4.000.000   $ 276.000  

Hernan Felipe Guerrero 22PARCA-224502 18324550-3  $ 4.000.000   $ 276.000  

Maritza Del Carmen 
Argote Torres 

22PARCA-224504 9472724-3  $ 4.000.000   $ 276.000  

Bania Estela Ramirez 
Morales 

22PARCA-224505 11934087-k  $ 4.000.000   $ 276.000  

Miriam Urbana Alvarez 
Trujillo 

22PARCA-224520 7911936-9  $ 4.000.000   $ 276.000  

Juana Del Carmen 
Seura Seura 

22PARCA-224521 12804931-2  $ 4.000.000   $ 276.000  

Cristina Elizabeth 
Castillo Cordova 

22PARCA-224526 8135791-9  $ 4.000.000   $ 276.000  

Paola Carolina Arrieta 
Rivera 

22PARCA-224538 12568391-6  $ 4.000.000   $ 276.000  

Daisy Elizabeth Rojas 
Marin 

22PARCA-224540 8226299-7  $ 4.000.000   $ 276.000  

Luis Sergio Torres 
Briceno 

22PARCA-224551 15381564-K  $ 4.000.000   $ 276.000  

Robinson Octavio 
Gonzalez Portilla 

22PARCA-224559 7171108-0  $ 4.000.000   $ 276.000  

Eric Eusebio Araya 
Villalobos 

22PARCA-224560 8190013-2  $ 4.000.000   $ 276.000  

Erika Jazmin Arrieta 
Rivera 

22PARCA-224572 11379865-3  $ 4.000.000   $ 276.000  

Rosa Ester Escobar 
Alvarez 

22PARCA-224574 8920841-6  $ 4.000.000   $ 276.000  

Margarita Del Carmen 
Rojas Aguilar 

22PARCA-224578 12424174-K  $ 4.000.000   $ 276.000  

Tatiana Paz Cortes 
Barraza 

22PARCA-224588 11326416-0  $ 4.000.000   $ 276.000  

Maria Perla Opazo Páez 22PARCA-224592 9394062-8  $ 4.000.000   $ 276.000  

Arturo Portilla Carmona 22PARCA-225293 6484918-2  $ 1.370.000   $ 94.530  

Pastelería Esencia De 
La Dulzura Limitada 

22PARCA-225624 76677673-6  $ 4.000.000   $ 276.000  

Gloria Soledad Solar 
Villalobos 

22PARCA-225841 10798251-5  $ 4.000.000   $ 276.000  

 
II. ASÍGNASE al AOI GEDES, GESTIÓN Y DESARROLLO LIMITADA, para la 
ejecución y administración de los Proyectos Individuales que se indican en el listado 
incorporado en el presente Acuerdo, hasta los montos que para cada uno de ellos se 
especifica, la suma de hasta $106.406.865.- (Ciento seis millones cuatrocientos seis 
mil ochocientos sesenta y cinco pesos), de los cuales $97.370.000.- (Noventa y 
siete millones trescientos setenta mil pesos) son para gastos de implementación del 
Proyecto Individual, hasta la suma de $6.718.530.- (seis millones setecientos 
dieciocho  mil quinientos treinta pesos) para gastos de administración y hasta  
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$2.318.335.- (dos millones trescientos dieciocho mil trescientos treinta y cinco 
pesos) para garantía. 
 
III. TRANSFIÉRASE al Agente Operador Intermediario GEDES, GESTIÓN Y 
DESARROLLO LIMITADA, para la ejecución y administración de los Proyectos 
Individuales que se indican en el listado incorporado en el presente Acuerdo, hasta los 
montos que para cada uno de ellos se especifica, la suma de hasta $106.406.865.- 
(Ciento seis millones cuatrocientos seis mil ochocientos sesenta y cinco pesos)de 
los cuales $97.370.000.- (Noventa y siete millones trescientos setenta mil pesos) 
son para gastos de implementación del Proyecto Individual, hasta la suma de 
$6.718.530.- (seis millones setecientos dieciocho  mil quinientos treinta pesos) 
para gastos de administración y hasta  $2.318.335.- (dos millones trescientos 
dieciocho mil trescientos treinta y cinco pesos) para garantía. 
 
IV. IMPUTACIÓN: Hasta la suma de $106.406.865.- (Ciento seis millones 
cuatrocientos seis mil ochocientos sesenta y cinco pesos), con cargo a la cuenta 
contable 214.05 “Administración de Fondos a Terceros” provenientes del convenio 
señalado en el visto N°11 del presupuesto de la Corporación para el año 2022. 

 

Anótese y comuníquese, 
 

 

 

 PEDRO MATURANA MONÁRDEZ  
DIRECTOR REGIONAL (S) 

CORFO ATACAMA 
 

 

Resolución Exenta suscrita mediante firma electrónica avanzada por Pedro Maturana 
Monárdez, Director Regional (S) de Corfo Atacama. 
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